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El Peruano / 

para los sujetos obligados al pago de la Regalía Minera 
de acuerdo a las normas vigentes antes del 01 de octubre 
de 2011, que lleven su contabilidad en moneda nacional, 
es S/ 3,810 por dólar americano. En consecuencia, los 
rangos establecidos en el artículo 5 de la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera convertidos a moneda nacional 
son los siguientes:

Rango % Regalía

Primer rango Hasta S/ 228 600 000 1%

Segundo rango
Por el exceso de S/ 228 600 000 hasta S/ 

457 200 000
2%

Tercer rango Por el exceso de S/ 457 200 000 3%

Artículo 2.- Actualización del tipo de cambio
El tipo de cambio de referencia y los rangos aprobados 

mediante la presente Resolución Ministerial pueden ser 
actualizados durante el ejercicio, en los meses de julio 
y octubre, siempre y cuando la variación del tipo de 
cambio promedio ponderado del trimestre anterior sea 
igual o superior al cinco por ciento (+ 5%), de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
28258 – Ley de Regalía Minera, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2059739-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF, aplicables 
a importaciones de Maíz, Azúcar, Arroz y 
Leche entera en polvo

Resolución ViceMinisteRiAl
n° 004-2022-eF/15.01

Lima, 20 de abril de 2022 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 382-2021-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 30 de junio de 2022 y se dispone 
que la Tabla Aduanera aplicable a la importación de Arroz 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-EF, tenga 
vigencia hasta el 30 de junio de 2022;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de marzo de 2022 y 
los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRecios De ReFeRenciA Y DeRecHos VARiABles 
ADicionAles
(DecReto suPReMo n° 115-2001-eF)
us$ por t.M.

Maíz Azúcar Arroz

Leche 

entera en 

polvo

Precios de 

Referencia
362 535 545 4 026

Derechos 

Variables 

Adicionales

-125 -97
 47 (arroz cáscara)

 67 (arroz pilado)
0

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2059696-1

INTERIOR

Designan Secretario General del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
n° 0523-2022-in

Lima, 20 de abril de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a 
General del Ministerio del Interior, por lo que resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor ERICK 
FERNANDO CASO GIRALDO en el cargo de Secretario 
General del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

 ALFONSO GILBERTO CHÁVARRY ESTRADA
Ministro del Interior

2059697-1

Designan Subprefecta Provincial y 
Subprefectos(as) Distritales en diversas 
regiones del país

Resolución DiRectoRAl
n° 187-2022-in-Voi-DGin

Lima, 18 de abril de 2022

VISTO: El Informe N° 000561-2022/IN/VOI/DGIN/DAP 
de fecha 13 de abril de 2022 e Informe N° 000570-2022/
IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 18 de abril de 2022; emitidos 
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